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RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a la 
cátedra de Derecho Natural y Filosojfa, del Dere
cho de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Oviedo, por la que se convoca a los opositores, 

Se convoca a los señores opositores a la cátedra de Derecho 
Natural y Filosofía del Derecho de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Oviedo para su presentación el próximo 
dia 13 de mayo, a las diecisiete horas, en el Instituto «Luis 
Vives» de Filosofía, del Consejo Superior de Investigaciones 
Oientificas, serrano, 127, al objeto de hacer entrega de los tra
bajos científicos. la MemorIa sobr~ concepto, método, fuentes 
y programa de la asignatura y darles a conocer los acuerctos 
adoptadOS por el Tribunal en orden a la práctica , de los dos 
últimos ejercicios, 

'Madrid. 9 de abrll de 1968.-EI Presidente, Angel G<>nzález 
Alvarez. 

RESOLUCION del Tribunal de opOSiciones a la cá
tedra de «Astronomta general y Topograjia y As· 
tronomia estérica y Geodesia» de la Facultad de 
Ciencias de la UntvlP'sidad de Santiago por la que 
se convoca a los opositores. 

se cita a los señores opositores a la cátedra de «Astronomla 
general y Topografía y Astronomía esférica y Geodesia» de 
la Facultad de Ciencias de la UniverSidad de Santiago, convo
cada por Orden ministerial de 12 de mayo de 1967 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 26 de junio) , para hacer su presentación 
an,.te' este Tribunal el día 17 de mayo próximo, a las diecisiete 
hóras, en los locales del Instituto «Jorge Juan», del Consejo' 
Superior de Investigaciones Científicas, Serrano. 123, y entregar 
los trabajos a que se refiere el vigente Reglamento. ' 

En este acto se dará a conocer a los sefiores opositores los 
a¡:Uerdos del, Tribunal en ,orden a la práctica de los dos úl
timos ejerciCiOS. 

'Madrid, 19 de abril de 1968.-EI PreSidente, Antonio Romafiá. 

MINISTERIO DE TRAnAJO 
CORRECCION de errores' del la Resolucion de la 
Delegación General del Instituto Nacional de Pre
visión en el concurso-oposición convocado con fe
cha 28 de mayo de 1966 para ¡:ubrir plazas de Mé
dicos del Servicio Especial ' de Urgencia de la Se
guridad Social de Valencia-Sagunto. , 

' Advert'ido error en el r,exto remítido para su pUbl1cación de 
l~ citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
nUmero 24, de fecha 27 de enero , de 1968, página 1217, se recti
fica en el sentido de que donde dice: <cD. Alfonso Cabades O'Ca
l~ghan.», debe decir: «D. Adolfo Cabades O'Callaghan.» 

CORRECCION de errores de la Resolución del Trt- ' 
bunal calificador de la oposición a plazas del gru
po «A» de la Escala de Administración de Universi
,dades Laborales por la que se convoca a los oposi
tores. 

, 
Advertido error en el texto remitido para su publicación de la 

citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial ' del Estado» nú~ 
mero 93, de fecha 17 de abril de 1968. página 5'705, primera 
columna, se rectifica en el 'sentido de que donde dice: « ... para 
dar comienzo al sorteo de los opositores ... ». debe decir: « ... para' 
dar comienzo al sorteo y ejercicios de los opositores .. . ». 

LOCAL 
RESOLUCION de la D iputación PrOVincial de Pa
lencia por la que se resuelve el concurso de provi
sión de la plaza de Recaudador de Contribuciones 
e Impuestos del Estado de la zona de Carrión de 
los Condes. ' 

, ~n cumplimiento de lo previsto en la duodécima de las bases 
de la convocatoria de concurso anunciado en el «Boletín Oficial» 
dé, la provmcia número 152, de· 20 de diciembre de 1967, y en 
el; «Boletín Oficial del Estado» número 310, de fecha 28 de di
ciembre del mismo año, para proveer la plaza de Recaudador 
de Contribuciones e Impuestos del Estado en la. zona de Carrión 
de los Condes, se hace públiCO que el Pleno de esta excelenti
sima. Diputación en sesión ordinaria celebrada el <!!a 10 de ros 
corrientes ha resuelto el concurso nombrando a don Gustavo 

Manuel Postigo santamarfa en el turno preferente de funcic>
narios de Haciendíl.. 

Esta resolución podrá ser impugnada dentro del plazo de 
qUince días, que señala la norma novena del articulo 27 del vi
gente Estatuto de Recaudación. 

Palencia, l5 de abril de 1968.-El Secretario accidental, Ja
cinto Giraldo.-2.037-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Mataró por la 
que se anuncia concurso-oposición para proveer pla- _ 
zas de Guardia de la Policía Municipal. 

Vacantes en la plantilla de personal de este excelentisimo 
Ayuntamiento diecinueve plazas de Guardia de la Policia Mu
nicipal, se procederá a la provisión reglamentaria ,de trece de 
ellas, de las que doce corresponden a las autorizadas ya por 
la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles para 
su provisión en turno Ubre, )/ la última al grupo de siete, de las 
que seis se ponen simultáneamente a dispoSición de la referida 
Junta Calificadora, de conformidad a lo dispuesto en la Ley 
de 15' de julio de 1952, desarrollada en tal extremo por la nor
ma 10 de la Orden ministerial de 22 de enero de 1954. 

El , concurso-oposición se convoca, por tanto. inicialmente sólo 
para la proviSión en forma reglamentaria de trece vacantes de 
Guardia de la Policia Municipal, previniéndose, sin embargo, 
que si antes, de celebrarse este concurso-oposición fuera devuelta 
a este excelentisimo Ayuntamiento alguna de las vacantes pues
tas a disposición de la referida Junta, para su provisión en 
turno libre. se' entenderán adicionadas al presente, si bien su
jetas en cuanto proceda por su número, a la reserva de cupos 
restringidos que señala el articulo tercero de la Ley de 17 de 
julio de 1947, desarrollada por las normas 13 a 17, inclusive, de 
la Orden ministerial de 22 de enero de 1954, ya repetida. 

Las plazas de referencia se hallan clasificadas en el grado 5 
de la tapIa anexo a la 1;.ey número 108/1963. de 20 de julio, con 
el sueldo baSe de 14.000 pesetas y una retribución complementa
ria de igual cantidad, es decir 28.000 pesetas , anuales, más los 
aumentos por qUinquenios correspondientes, pagas extraordina
rias reglamentarias, a razón , de 2.333,33 pesetas cada una, 
y ayuda familiar normal, sin perjUiciO de que el ,excelentísimo 
Ayuntamient(> solicite de .la Dirección General de Administra
ción Local autorice la . concesión a los mismos de las demás 
gratificaciones que a título personal vienen percibiendo los de
más miembr.os de la Policía MUnicipal de igual clase y cate-
goría, ' 

Podrán tomar parte en el concurso-oposición los que reúnan 
las Siguientes condiciones: 

a) Ser español. varón, haber cumpÍido veintitrés años de 
edad y no exceder de treinta y cinco el día en que se publique 
la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia; 

b) No hallarse incurso en ninguno de los casos enumerados 
en los articulos 36 y 37 del vigente Reglamento de FuncionariOS 
de Administración Local. 

c) Carecer de antecedentes penales. , 
d) Observar y haber observado buena conducta pÚblica 

y privada. 
e) ser adicto al glorioso Movimiento Nacional. 
f) Hallarse en perfecto estado de salud y gózar de la plena 

integridad física y corporal para los que concurran a las pla
zas convocadas libremente ; o de ,la capacidad física necesaria 
y adecuada, al ejercicio de las funciones propias del cargo, si 
se tratare de vacantes reservadas a foso cupos restringidos a 
que antes se hizo referencia. 

g) Tener una talla no inferior a 1 70 metros, computada 
con arregló a lo que se determina para eí reclutamiento y reem-
plazo del Ejército; y ' , 

h) Haber servido en el Ejército durante seis meses, como 
mínimo, y hallarse 'licenciado. ' 

Estas condiciones se acreditarán con los correspondientes cer
tificados y documentos, pudiendo los aspirantes alegar y jus
tificar, además, cuantos méritos estimen oportunos. 

Las ínstancias solicitando tomar parte en el concurso-oposi
ción podrán presentarse en el Registro general de este exce
lentísimo Ayuntamiento, durante el plazo de treinta dlas há
biles, contados a partir del sigUiente al de la inserción del 
presente anuncio de convocatoria en el «Boletín Oficial del 
EstadO», precisando para ser admitidos manifiesten en sus so
licitudes expresa y de1alladamente que reúne todas y cada 
una de las condicionP-3 exigidas, acompañando asimismo res
guardo ,que acredite haber satisfecho en la DepOSitaría de Fon
dos Municipales la cantidad de 30 pesetas por derechos de 
examen y certificado expedido por facultativo o Director Mé
dico de Centro oficial sanitario con residencia próxima al lugar 
de su domicilio, en la que se expresen sus datos antropométricos 
de estatura, peso, perimetro tor6cico en inspiración, espiración 
y reposo y declaración de utilidad para todo servicio, con arre
glo al cuadr9 de exenciones que rige para el ingreso en la 
Guardia Civil, todo ello a reserva de lo que resulte del examen 
radioscópico torácico, a practicar en su 'día. 

Las bases para el concurso-oposición en cuestión han sido 
pUblicadas en el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» 
número 83, de fecha 5 de. abril actual. 

Mataró, 8 de ábril de 1968.-'El Alcalde, Pedro Crespo Gil.
, 2.529-E. 


